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•La transparencia es un elemento constitutivo de las sociedades democráticas desarrolladas 

•En una sociedad democrática (al margen de las diferentes ideologías políticas) los ciudadanos han 
de conocer cómo actúan los poderes públicos y, así poder controlarles, detectar los malos 
funcionamientos y mejorar la gestión pública.   

•Para esto se necesita la TRANSPARENCIA. 

•La transparencia real dependen de su imbricación en la cultura de un país 

•Es un hecho que la cultura política española no ha sido, en absoluto, favorable a la transparencia, 
sino, por el contrario, particularmente hermética.  

• El hecho de que no hayamos dispuesto de una Ley de transparencia hasta el año 2013 es una 
anomalía en comparación con cualquier otro país democrático 

• Pero….La ley de transparencia es imprescindible, pero,  por sí sola, la ley no basta: “La ley solo nos 
pone en la casilla de salida, no hace crear un sistema de transparencia ni derrota la corrupción” (V. 
Anderica) 
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          ESPAÑA: DEL SECRETISMO A LA TRANSPARENCIA 
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          ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA TRANSPARENCIA? 



1—Porque la transparencia de los poderes públicos es un elemento clave del buen gobierno 
y un indicador de calidad democrática 

Cuando contamos lo que hacemos, la ciudadanía confía más en el gobierno y en la administración y 
se refuerza la legitimidad democrática de la Administración.  

• Se detectan niveles más bajos de confianza social e institucional . Una forma de recuperar esta 
confianza es mediante las políticas de gobierno abierto, donde un eje es la transparencia.  

 

• 2—Porque si todo el mundo puede observar lo que se decide y cómo se hace la gestión, se 
previenen las conductas irregulares. 

  disuade la mala conducta (por el temor de ser descubierto)  

 proporciona a los ciudadanos los medios para detectarla, atacarla y corregirla, es un 
instrumento clave para el control ciudadano del ejercicio del poder 

 Siguiendo una imagen que se ha hecho célebre, “la luz del sol es el mejor de los desinfectantes”. 
(Louis D. Brandeis en "Other People's Money, and how the Bankers use it", 1914).  
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          ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA TRANSPARENCIA? 



3—Porque la transparencia es necesaria para que las administraciones rindan 
cuentas de su gestión 

Por eso transparencia y rendición de cuentas van de la mano: para que podamos exigir 
responsabilidades de lo que hacen y de las decisiones que adoptan es necesario que podamos 
acceder a todos los datos que tienen en su poder.  

A esto se le denomina tener paredes de cristal.  

Obviamente, un entorno de opacidad y limitada rendición de cuentas es un medio propicio para que 
los intereses de burócratas, políticos y lobbies se vean favorecidos sobre los de la ciudadanía y 
favorece la perpetuación de los peores vicios 

Por ello: la transparencia pública es un elemento esencial de las políticas de lucha contra la 
corrupción y por ello forma parte de las exigencias de organismos internacionales, como el FMI o el 
Banco Mundial a los Estados denominados en transición. 
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          ¿Por qué es importante la transparencia? 



4—  Porque cuando se conoce lo que hace la administración,  se es más eficaz y se 
funciona mejor  

No se trata solo de que la Administración no cometa ilegalidades, sino que haga un 
uso eficiente y equitativo de los siempre escasos recursos públicos: controlar 
cómo se gasta.  

Y también para conocer el grado de calidad de los servicios públicos que reciben 
los ciudadanos. 

Especialmente importante con las políticas de salud por su importancia. 

El Consejo Económico y Social señaló en su informe «Desarrollo autonómico, competitividad y cohesión social 
en el sistema sanitario», de 20 de octubre de 2010, la opacidad de los datos de prestación de servicios sanitarios 

por parte de las CCAA. 
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          ¿Por qué es importante la transparencia? 



5— Porque cuando se comparte la información que genera la administración, los ciudadanos tienen 
conocimiento informado para participar mejor en la gestión de lo público 

La transparencia es el presupuesto para la participación (informada) de los ciudadanos en asuntos de interés 
público. 

Si los datos están disponibles (se sabe cómo se toman las decisiones que les afectan y cómo se utilizan los 
fondos públicos), la ciudadanía, los movimientos sociales, los investigadores y todos los agentes interesados 
tendrán los elementos para poder opinar e incidir con solvencia en los asuntos públicos.  

 

6 — Porque es esencial para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y su tutela judicial,  

 incluyendo derechos personalísimos (como el derecho a conocer los orígenes biológicos)  

 o derechos de titularidad colectiva:  

•como la protección de los bienes ambientales y culturales, 

• o el derecho a la salud de los consumidores,  

•pero también no menos legítimos derechos de carácter económico y patrimonial. 
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          ¿Por qué es importante la transparencia? 



 

7— Porque si se ofrecen los datos de que dispone la Administración y que ha generado con fondos 
públicos,  las empresas y emprendedores pueden utilizar la información que generamos para crear y 
ofrecer nuevos productos, creando valor añadido.  

Posibilita la explotación de la información (reutilización)  en poder del sector público, como 
materia prima de un mercado de productos y servicios para la sociedad de la información, en un 
marco de libre competencia. Portal datos abiertos. 

 

8— Porque permite la investigación.  

Queja extendida en España entre los investigadores de la historia reciente (y no tanto) sobre las 
dificultades para acceder a la información depositada en los archivos, incluso a fondos 
documentales de más de medio siglo. 

Ley secretos oficiales 
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          ¿Por qué es importante la transparencia? 



Para conseguir estos beneficios: hay que cambiar actitudes en la ciudadanía y en la  propia 
Administración: 

• El presidente del Parlamento de Dinamarca explicaba que España podría llegar a tener un 
nivel de corrupción tan bajo como su país, pero que este proceso de cambio ha de verse 
como un largo recorrido en el que hay que trabajar en  las actitudes y tradiciones tanto de la 
población como de los políticos y funcionarios. 

 

• Estudios más recientes muestran que las barreras que dificultan una expansión más rápida 
de las prácticas de transparencia son: 

 La asentada mentalidad secretista,  

 deficiencias organizacionales, 

 carencias tecnológicas,  

 y una percepción de inutilidad entre los funcionarios públicos de exponer información del 
organismo y actualizarla periódicamente. 
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CAMBIAR ACTITUDES 



• Por ello se requiere un cambio de actitud (requiere interiorizar la 
transparencia): 

•  entender que trabajamos para la sociedad,  

• olvidar la patrimonialización del dato,  

• verla no como una carga, sino como un una palanca para la digitalización  
(impulsar la transparencia desde el diseño: automatizarla), y para la gestión 
efectiva de los datos. 
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CAMBIAR ACTITUDES 
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           Tipos de transparencia 



Cuando hablamos de transparencia, ¿exactamente a qué nos referimos? Pues básicamente a dos cosas: 

 § La publicidad activa o proactiva  

• implica la difusión por propia iniciativa de la información relevante para garantizar la transparencia de la actividad 
pública que obra en poder de los poderes públicos  

• de forma veraz y objetiva, actualizada, estructurada, comprensible, gratuita, en formatos reutilizables y abiertos 

• COMPRENSIBLE: La transparencia requiere dar un paso más que el ofrecimiento de datos, informes y estadísticas : hay que 
poner los datos a disposición de todos de forma inteligible: facilitar la comprensión. 

• habilitándose para ello un Portal de transparencia , sin perjuicio de los límites que derivan de la protección de otros 
derechos. 

• Existen unas obligaciones de publicación en la Ley de transparencia 19/2013 (básica) y en otras normas. Pero son un 
mínimo que se puede superar. 

  

§ Derecho de acceso a la información pública (o publicidad pasiva o reactiva). El acceso a la información pública 
consiste en el derecho de cualquier persona a solicitar y obtener la información pública que considere de su interés, 
con los únicos límites que señale la ley.   

Principio gral desde la Ley 19/2013: acceso a la información 
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           Tipos de transparencia 
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          Dónde está regulada la transparencia 



 

• La Ley estatal básica: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno (LTAIBG) 

 

•  NIVEL AUTONÓMICO CAIB: 

• Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de 
las Illes Balears: 

—Recoge el ppio de transparencia en la actuación de la Administración  y obliga a garantizar el acceso 
de la ciudadanía a la información obrante en los archivos y registros administrativos  

—Dedica un capítulo a diferentes obligaciones de TRANSPARENCIA en la gestión. 

 

• Actualmente, en tramitación: Proyecto de decreto sobre organización transparencia en la CAIB y 
sobre el derecho de acceso a la información 
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          ¿ Dónde está regulada la transparencia? 



Proyecto de decreto sobre organización transparencia en la CAIB y sobre el derecho de acceso en tramitación: 
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http://www.caib.es/si
tes/M170613081930
629/ca/n/projecte_de
_decret_pel_qual_es_
regula_lorganitzacia_
administrativa_en_m
ataria_de_transparan
cia_i_es_desenvolupa
_lexercici_del_dret_d
accas_a_la_informaci
a_pablica_en_ladmini
stracia_de_la_comuni
tat_autanoma_de_les
_illes_balears/ 



 

 

 

- La organización en la CAIB (mapa de agentes) 
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Consellerías: Unidades de Transparencia 

   Cada consellería tiene una Unidad de tpcia:  

 
 Se encargan de la tramitación de las SAIP de su 

Consejería y de los entes adscritos 

  Son los Interlocutores en materia de transparencia y 
coordinadores en la conselleria respectiva y entes 
adscritos, sobre todo en relación a las materias del 
Botón transparencia, según una Instrucción de abril 
2021 
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Comisión interdepartamental 
de Gobierno Abierto 

 En cada ente del SP se prevé que se 
designe un INTERLOCUTOR: 
responsable de las relaciones con la 
UI de la consejería de adscripción y 
de hacer las gestiones en el ente 

DGPTV (Servicio de 
Transparencia) 

Función de unidad de filtraje 
que permite el seguimiento 
global de las solicitudes de 
acceso a la información 
pública (SAIPs) de la CAIB 
 
Y coordina e impulsa Portal 
de transparencia (diseño y 
estructura, aplicaciones, 
microsites, Instrucciones..)  

DG competente en transparencia (DGPTV):  funciones el impulso y la coordinación de transparencia          coordina y organiza la puesta 
en marcha de dicha organización:  

ORGANIZACIÓN TRANSPARENCIA EN LA CAIB + SECTOR PUBLICO 

Interlocutor Ente SP 

 Creada por el Decreto 47/2021, de 
3 de desembre, para el impulso, 
coordinación y complementariedad 
acciones y recursos en políticas 
publicas de transparencia, 
participación, datos abiertos y 
otras materias de gobierno abierto 
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Registro centralizado solicitudes de acceso 

• En la DGPTV se lleva una base de datos centralizada que almacenará toda la información 
para la gestión de las SAIPs de CONSELLERIAS y de ENTES DEL SP: en el Proyecto de Decreto 
es el REGISTRO UNICO DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

 

• Por lo tanto, todas las solicitudes de acceso, sean telemáticas o presenciales, de consellerías 
o de ENTES SP, quedarán registradas en un mismo espacio. 

 

 

 

 

• De esta manera se podrán generar informes posteriores 

 de estadística y seguimiento sobre la implementación del derecho 

 de acceso. 
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En la sede electrónica están dados de alta los dos procedimientos 

─   Dº ACCESO A INFORMACIÓN PUBLICA:  

https://www.caib.es/seucaib/es/tramites/tramite/2526252 

 Dº ACCESO A INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL: 

https://www.caib.es/seucaib/es/200/personas/tramites/tramite/4450809/ 

Ambos trámites telemáticos llegan a una BANDEJA DE ENTRADA (sistra 1) QUE GESTIONA LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN de la DGPTV 
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SEDE ELECTRÓNICA: procedimientos 

https://www.caib.es/seucaib/es/tramites/tramite/2526252
https://www.caib.es/seucaib/es/200/personas/tramites/tramite/4450809/
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VIA DE ENTRADA SOLICITUD: Bandeja telemática SISTRA          , por REC o PRESENCIAL 

1. Cuando se presenta una solicitud  por el tramite telemático de acceso: llega a la bandeja telemática: 

• La UF  estudia si la solicitud es Información medioambiental o SAIP  para darle numero de expediente, según 
corresponda, en la BBDD centralizada (registro) como SAIP o SAIP/MA  

• y se da de alta el expediente en SISTRA con dicho num de expediente.  

• Se envía a la Unidad competente para iniciar la tramitación: esa fecha es la que inicia el plazo del mes para resolver 

 

2. Cuando entran en papel o via REC directamente a la consejería/dg: 

 IMPORTANTÍSIMO: cualquier solicitud que llega a vuestro servicio pidiendo información de un expediente o datos de los 
que se disponga por elaborarlos por vuestras competencias,  aunque no cite la Ley 19/2013, 

INMEDIATAMENTE CONSULTAD CON VUESTRA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O CON LA UNIDAD DE FILTRAJE 

Única excepción: cuando se trata de solicitudes que hace un interesado respecto de un expediente en curso.. O incluso si 
está acabado y de acuerdo con el art 53 Ley 39/2015 se lo vais a dar directamente. 

Si es SAIP: las UI DEBEN REMITIR copia escaneada de la solicitud  a la UF a través del buzon saip, para darla de alta en el 
registro.  

IMPORTANTE: LA FECHA DE INICIO del plazo para resolver en las saips presentadas presencialmente o por REC es la de 
ENTRADA EN EL REGISTRO DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE (no el día que se apunta en el Registro de SAIP) 
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Importante... aunque la planificación, impulso y coordinación interdepartamental de la 
transparencia, tanto en la vertiente de la publicidad activa como del derecho de acceso es 
COMPETENCIA de la DGPTV. 

 

 La transparencia es OBLIGACION DE TODOS :  ES UNA CORRESPONSABILIDAD DE TODOS 
Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE ESTA ADMINISTRACIÓN.  

ES IMPRESCINDIBLE LA IMPLICACIÓN Y COLABORACIÓN CONTINUADA DE TODO EL PERSONAL. 

 

• Cada Consellería (y ente)  se ha de responsabilizar de: 

— la publicación de la información sobre la que tiene competencia (o de enviar la ficha y/o documento 
a la DGPTV, en su caso) 

— gestionar las solicitudes de acceso a la información para que se resuelvan en plazo. 

• y ha de poner los medios oportunos y organizarse adecuadamente a este fin. 
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ORGANIZACIÓN TRANSPARENCIA EN LA CAIB + SECTOR PUBLICO 



 

-PORTAL DE TRANSPARENCIA: ESPECIAL INCIDENCIA MATERIA SALUD. 
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PORTAL DE TRANSPARENCIA 
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https://www.caib.es 



PORTAL DE TRANSPARENCIA 
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https://www.caib.es/sites
/transparencia/es/inici/ 



• La información publicada responde a las exigencias de publicidad activa siguientes: 

• Las previstas en los artículos 6 a 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información y buen gobierno [norma estatal]. 

• Las establecidas en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y el buen gobierno de 
las Illes Balears 

• Las que prevé el Código ético del Gobierno de las Illes Balears (aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno  de día 13 de mayo de 2016), que obliga a publicar información sobre altos cargos y personal 
eventual  

• Las que incluyan los cuestionarios que evalúan nuestro grado de transparencia. Esta es una manera de 
superar los umbrales de transparencia continuamente. 

• Otros que se consideren relevantes para la rendición de cuentas a la ciudadanía 

•  o que esta pida con más frecuencia mediante el derecho de acceso. 
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PORTAL DE TRANSPARENCIA: Obligaciones de transparencia 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://boe.es/boe/dias/2011/04/30/pdfs/BOE-A-2011-7709.pdf
https://boe.es/boe/dias/2011/04/30/pdfs/BOE-A-2011-7709.pdf
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEdicte&idDocument=950616&lang=es


• Elaboradas directamente por la DGPTV retribuciones de los altos cargos y personal eventual, Organigrama y funciones 

• Páginas elaboradas por la DGPTV para ofrecer información en relación a la COVID-19: datos sobre la evolución de la pandemia (a partir 

información datos abiertos), relación de ayudas relacionadas con la COVID-19, los contratos de emergencia por la COVID19, gastos en relación 

con la COVID-19 (gracias a colaboración DGPPtos), etc 

• Contenidos extraídos por la DGPTV  a partir de procesamiento de información de fuentes externas con el objetivo de darles un valor añadido 

respecto al dato original: Actividad contractual (trimestral a partir info  de la Plataforma de Contratación del Estado), o de las subvenciones 

concedidas (de la BD Nacional de Subvenciones).. 

• Materias comunes a todos los órganos, que se han de recoger desde las consellerías (de acuerdo con las Instrucciones de la DGTBG) en el BOTON 

DE TRANSPARENCIA:  

- SISTEMA MIXTO: Información que publicamos en la DG con la inform del BOIB, si bien enlazamos a la documentación que publica la 

unidad orgánica (“epxs en exposición pública”)  

- FICHAS ENVIADAS A DGPTV: información que la consellería recoge y envía a la DGTBG (fichas) para que la publiquemos: “planes y 

programas”;  “encargos –mepro”- y “encomiendas de gestión”. 

- CONSELLERIA: información que ha de introducir directamente la consellería respectiva: “normativa aplicable e instrucciones de cada 

òrgano” y  “normativa en tramitación”. 

• Información que los usuarios autorizados han de introducir en aplicaciones elaboradas por la DGPTV: aplicación de transparencia de altos cargos 

y p. eventual, en aplicación Código ético. SE VE TAMBIEN EN “INFORMACION DEL CARGO” 

• Enlaces externos: Materias específicas que publica directamente un órgano responsable: ej: Presupuestos (DGP), Auditorias, Cuenta General 

(Intervención), Página de Finanzas (Tesorería), Inventario de bienes (Patrimonio), temas de personal (DGFP y EBAP), temas de ordenación territorial 

(SITIBSA), etc : se publican con enlace a paginas externas.  
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PORTAL DE TRANSPARENCIA: de donde se nutre 
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- DERECHO DE ACCESO: ESPECIAL REFERENCIA A LA MATERIA DE 
SALUD 
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PAGINAS WEB: derecho de ACCESO 
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https://www.caib.es/sites/
dretacces/ca/inici/ 
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PAGINAS WEB: RECLAMACIONES ACCESO 

http://www.caib.es/sites/%
20reclamacionsinformacio/
ca/inici/?campa=yes 
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El derecho de acceso a la información pública en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears  2021: 
importancia materia de salud 
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https://einasalut.caib.es/web/instituciones-activas/recursos 



 

• Recomendaciones del Consejo de Europa sobre buena gobernanza 
en sistemas de salud (Council of Europe. Recommendation CM/Rec (2010)  of the Committee of 

Ministers to member states on good governance in health systems) : destacan: 

—  los valores de universalidad, solidaridad y equidad como 
particularmente importantes en los sistemas sanitarios 
públicos, 

—  y los principios de transparencia, participación, rendición de 
cuentas, efectividad, eficiencia y calidad en todos los sistemas 
sanitarios 

 

 

 

 

Transparencia en la CAIB.  3/11/22. Nuria Garcia Barco  53 

          CONCLUSIONES 



•La mejora de la transparencia debe darse en TODOS los ámbitos del sector 
público, pero las políticas públicas de salud ocupan un lugar muy 
destacado, bien sea por 

 

 su relación directa con el bienestar de la sociedad,  

bien por sus características políticas y sociales,  

o bien por el importante peso que el sector sanitario tiene en la actividad 
económica de los países.  

 

RECORDAD: todos somos corresponsables de aplicar la transparencia en 
nuestra gestión 
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          CONCLUSIONES 
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